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Bogotá, D. C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022). 
 

Acorde con lo previsto por el artículo 90 del CGP., se inadmite la anterior 
demanda, para que dentro del término de cinco (5) días, so pena de rechazo, 

sea subsanada de la siguiente manera:  
 

Manifieste el demandante Diego Alberto López Osorio si opta por gananciales 

o por porción conyugal. (art. 495 CGP).  
 

Adecue el poder y el acápite de notificaciones de conformidad con el inciso 2 

del artículo 5 de la Ley 2213 de 2022, toda vez que la dirección electrónica 
informada por el apoderado no coincide con la inscrita en el Registro Nacional 

de Abogados del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

Allegue subsanación de conformidad a lo normado por los artículos 82 y 89 

del CGP  
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
   

 

MAGNOLIA HOYOS OCORÓ 
Juez 
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